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Las instituciones que reciben recursos públicos deben cumplir con la 
responsabilidad de proponer, planificar y ejecutar programas, en base a la 
recaudación realizada ya sea en forma directa o mediante transferencias 
recibidas, establecer compromisos con cargo a las asignaciones 
presupuestadas, contraer obligaciones y proceder con el pago respectivo, 
efectuar la evaluación física y financiera de la ejecución del presupuesto 
institucional y su respectiva liquidación. 
 
La ejecución presupuestaria comprende el conjunto de normas y procedimientos 
técnicos, legales y administrativos que se aplican para una mejor utilización de 
los recursos humanos, materiales y financieros asignados en el presupuesto, así 
como la implementación de mecanismos de control, para el cumplimiento 
eficiente, efectivo y económico de los objetivos y metas que constan en los 
planes y programas presupuestarios. 
 
El seguimiento a la ejecución del presupuesto permite determinar de manera 
oportuna el comportamiento de los agregados financieros de ingresos, gastos y 
financiamiento con respecto a la programación inicial, con el fin de comprobar el 
grado de cumplimiento de las metas esperadas en términos de ahorro, resultado 
financiero y estructura del financiamiento, analizando la ejecución acumulada 
con relación al presupuesto codificado vigente. 
 
Con el reporte periódico de la información financiera y presupuestaria, se puede 
determinar si el plan y el presupuesto se ejecutaron acorde a las disposiciones 
de los organismos competentes y de conformidad con la planificación y 
presupuesto aprobados. 
 
Según el Artículo 127 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, la liquidación del presupuesto comprende el conjunto de 
operaciones que realizan las instituciones para expresar y presentar a las 
autoridades y a la ciudadanía, la información financiera consolidada sobre la 
ejecución presupuestaria realizada en el transcurso de un ejercicio fiscal hasta 
la fecha de su clausura, sustentada en las transacciones de caja y los estados 
financieros.  
 
Los principales objetivos de la liquidación del presupuesto son: 
 
1.- Concluir el ciclo presupuestario del ejercicio económico. 
2.- Informar sobre los resultados de los movimientos presupuestarios de ingresos 
y gastos. 
3.- Establecer el déficit o superávit y su respectivo financiamiento. 
4.- Determinar el cumplimiento de metas y objetivos previstos en la planificación 
anual institucional. 



 

1.- BASE LEGAL 
 
Artículo 296 de la Constitución de la República del Ecuador que en su parte 
pertinente expresa: “De igual manera los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados presentarán cada semestre informe a sus correspondientes 
órganos de fiscalización sobre la ejecución de los presupuestos”. 
 
El Artículo 96 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
determina la clausura y liquidación del presupuesto como una etapa del ciclo 
presupuestario. 
 
Artículo 119, inciso cuarto del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, “Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, aplicará una regla 
análoga respecto a sus unidades financieras y de planificación. Cada ejecutivo 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados presentará semestralmente un 
informe sobre la ejecución presupuestaria a sus respectivos órganos 
legislativos”. 
 
El Artículo 121 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
dispone, “Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de 
diciembre de cada año…” 
 
Artículo 122 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, “La 
liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por Acuerdo del ente 
rector de las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo del año siguiente, de 
acuerdo con las normas técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo 
aplicará para el resto del Sector Público. 
 
Artículo 123 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas.  “Clausura. - El ejercicio presupuestario del año fiscal se 
clausurará el 31 de diciembre de cada año”. 
 
Artículo 47 del COOTAD, Al Consejo Provincial le corresponde las siguientes 
atribuciones: literal e) “Aprobar u observar el presupuesto del gobierno 
autónomo descentralizado provincial, que deberá guardar concordancia con el 
plan provincial de desarrollo y con el de ordenamiento territorial: así como 
garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. 
De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año 
inmediato anterior con las respectivas reformas”. 
 
Artículo 263 del COOTAD, Plazo de clausura. - “El cierre de las cuentas y la 
clausura definitiva del presupuesto se efectuará al 31 de diciembre de cada año”. 
 
Artículo 265 del COOTAD, Plazo de liquidación. - “La Unidad Financiera o quien 
haga sus veces procederá a la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, 
hasta el 31 de enero, y a la determinación de los siguientes resultados:” 
 
1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos 
corrientes y a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, 
habrá superávit y en el caso inverso, déficit.  



 

Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la relación de 
sus activos y pasivos corrientes, el ejecutivo local, bajo su responsabilidad y de 
inmediato regulará, para cubrir el déficit, la partida "Deudas Pendientes de 
Ejercicios Anteriores" con traspasos de créditos de acuerdo con los 
procedimientos señalados en los artículos 259 y 260 según el caso. 
 
2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se 
determinará por la relación entre las rentas efectivas y los gastos devengados. 
Si las rentas efectivas fueren mayores que los gastos devengados se 
considerará superávit, En el caso inverso habrá déficit. 
 
La unidad responsable de las finanzas entregará al ejecutivo del gobierno 
autónomo descentralizado la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior. 
 
2.- ANTECEDENTES 
 
El monto inicial del Presupuesto del Gobierno Municipal de Tena para el Ejercicio 
Económico 2023, fue aprobado mediante RESOLUCIÓN No. 016 -SG-2023 de 
fecha 19 de julio de 2023, con un valor inicial presupuesto prorrogado 2023 de 
USD 57.882.995,37, fue reformado por USD -16.878.249,96, y el presupuesto 
codificado al 30 de diciembre 2023 de USD 41.004.745,41. 
 

DETALLE VALOR USD FECHA DE APROBACIÓN 

PRESUPUESTO INICIAL 57.882.995,37 PRESUPUESTO PRORROGADO 

PRIMERA REFORMA -16.878.249,96 19/07/2023 

PRESUPUESTO CODIFICADO 2023 41.004.745,41  

 
El Presupuesto codificado es el resultado del presupuesto inicial más-menos las 
reformas realizadas relativas a suplementos de crédito, reducciones de crédito y 
traspasos de crédito por incrementos y reducciones al 30 de diciembre de 2023.  
 
También incluye los movimientos presupuestarios de ingresos y gastos 
realizados hasta la finalización del ejercicio económico. El presupuesto 
devengado constituye una obligación de pago por la prestación efectiva realizada 
independientemente si este pago se realizó o no. El devengado es una obligación 
a un tercero como consecuencia de la recepción de bienes y servicios. 
 
La liquidación presupuestaria incluye información consolidada al 30 de diciembre 
del 2023, obtenida de los reportes del sistema SIG-AME. Para establecer el nivel 
de ejecución presupuestaria, se considera la relación del presupuesto 
devengado frente al codificado y del recaudado frente al devengado en el caso 
de los ingresos; y la relación del presupuesto devengado frente al codificado y 
del presupuesto comprometido frente al codificado en el caso del gasto. En el 
análisis de los ingresos se considera la evolución de los ingresos a nivel de grupo 
y de fuente de financiamiento. 
 
3.- PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
Según la cédula presupuestaria de ingresos se determina que el presupuesto de 
ingresos al 30 de diciembre del año 2023 fue de USD 41.004.745,41, se devengó 



 

en USD 27.603.015,97 equivalente al 42,51% y se recaudó USD 28,955,594.88 
equivalente al 92.56%. 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

3.1.- INGRESOS CORRIENTES 
 

PARTIDA DENOMINACION Codificado Devengado % 
Devengado 

1 INGRESOS CORRIENTES 7.785.566,56 7.962.199,77 102,3% 

1.1 IMPUESTOS 1.618.542,46 1.888.459,05 116,68% 

1.3 TASAS Y CONTRIBUCIONES 1.252.174,64 1.291.855,45 103,17% 

1.4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 1.018.837,95 1.099.041,29 107,87% 

1.7 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 210.000,00 310.180,31 147,70% 

1.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 
CORRIENTES 

3.635.011,51 3.017.340,58 83,01% 

1.9 OTROS INGRESOS 51.000,00 355.323,09 696,71% 

 

3.2.- INGRESOS DE CAPITAL 

 

DETALLE DE INGRESOS DE CAPITAL: 
 

PARTIDA DENOMINACION CODIFICADO DEVENGADO % 
DEVENGADO 

2 INGRESOS DE CAPITAL 21.245.851,23 15.276.734,63 71,90% 

2.4 VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

6.000,00 6.462,71 107,71% 

2.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 
DE CAPITAL E INVERSION 

21.239.851,23 15.270.271,92 71,89% 

 

3.3.- INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

 

DETALLE INGRESOS DE FINANCIAMIENTO: 
 

PARTIDA DENOMINACION Codificado Devengado % 
Devengado 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 11.973.327,62 4.364.081,57 36,45% 

3.6 FINANCIAMIENTO PUBLICO 1.299.527,71 165.794,00 12,76% 

3.7 SALDOS DISPONIBLES 3.991.444,31 0,00 0,00% 

3.8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 6.682.355,60 4.198.287,57 62,83% 

 

PARTIDA DETALLE
PRESUPUESTO 

CODIFICADO
DEVENGADO RECAUDADO

% 

DEVENGADO
% RECAUDADO

1 INGRESO CORRIENTE 7.785.566,56    7.962.199,77   6.994.829,08   102,27% 87,85%

2 INGRESO DE CAPITAL 21.245.851,23  15.276.734,63 15.276.734,63 71,90% 100,00%

3 INGRESO DE FINANCIAMIENTO 11.973.327,62  4.364.081,57   4.364.081,57   36,45% 100,00%

41.004.745,41  27.603.015,97 26.635.645,28 67,32% 96,50%TOTAL INGRESOS USD 



 

 
4.- PRESUPUESTO DE GASTOS: 

 
PARTIDA DENOMINACIÓN 

CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO 
% 

Devengado 
% 

Compromisos 

5 GASTOS CORRIENTES      
5.843.316,79  

            
5.579.779,78  

     
5.261.074,12  

90,04% 95,49% 

7 GASTOS DE INVERSION     
30.142.187,93  

          
22.076.816,09  

    
17.974.898,65  

59,63% 73,24% 

8 GASTOS DE CAPITAL      
2.807.624,76  

            
2.683.911,56  

     
2.021.348,73  

71,99% 95,59% 

9 APLICACION DEL 
FINANCIAMIENTO 

     
2.211.615,93  

            
2.159.021,31  

     
2.159.021,31  

97,62% 97,62% 

TOTALES 
: 

      
41.004.745,41  

          
32.499.528,74  

    
27.416.342,81  

66,86% 79,26% 

 
4.1.- GASTOS CORRIENTES 
 
PARTIDA DENOMINACIÓN 

CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO 
% 

Devengado 
% 

Compromisos 

5 GASTOS CORRIENTES      
5.843.316,79  

            
5.579.779,78  

     
5.261.074,12  

90,04% 95,49% 

5.1 GASTOS EN PERSONAL      
3.233.613,46  

            
3.159.543,43  

     
3.158.443,43  

97,68% 97,71% 

5.3 BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

     
1.191.004,66  

            
1.053.148,07  

        
747.081,33  

62,73% 88,43% 

5.6 GASTOS FINANCIEROS         
988.196,68  

               
963.704,43  

        
952.165,51  

96,35% 97,52% 

5.7 OTROS GASTOS 
CORRIENTES 

          
49.534,44  

                 
44.815,94  

          
44.815,94  

90,47% 90,47% 

5.8 TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES 
CORRIENTES 

        
380.967,55  

               
358.567,91  

        
358.567,91  

94,12% 94,12% 

 
4.2.- GASTOS DE INVERSIÓN 
 
PARTIDA DENOMINACIÓN 

CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO 
% 

Devengado 
% 

Compromisos 

7 GASTOS DE INVERSION     
30.142.187,93  

          
22.076.816,09  

    
17.974.898,65  

59,63% 73,24% 

7.1 GASTOS EN PERSONAL 
PARA INVERSION 

     
4.568.404,54  

            
4.397.471,32  

     
4.397.315,32  

96,25% 96,26% 

7.3 BIENES Y SERVICIOS 
PARA INVERSION 

     
6.206.149,85  

            
5.829.717,39  

     
4.288.637,57  

69,10% 93,93% 

7.5 OBRAS PUBLICAS     
16.498.768,66  

            
9.171.375,51  

     
6.610.693,92  

40,07% 55,59% 

7.7 OTROS GASTOS DE 
INVERSION 

        
225.996,86  

               
157.873,85  

        
157.873,85  

69,86% 69,86% 

7.8 TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES PARA  

     
2.642.868,02  

            
2.520.378,02  

     
2.520.377,99  

95,37% 95,37% 

 
 
4.3.- GASTOS DE CAPITAL 

 
PARTIDA DENOMINACIÓN 

CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO 
% 

Devengado 
% 

Compromisos 

8 GASTOS DE CAPITAL      
2.807.624,76  

            
2.683.911,56  

     
2.021.348,73  

71,99% 95,59% 

8.4 BIENES DE LARGA 
DURACION 

     
2.807.624,76  

            
2.683.911,56  

     
2.021.348,73  

71,99% 95,59% 

 
 
 



 

 
 

4.4.- APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
 
PARTIDA DENOMINACIÓN 

CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO 
% 

Devengado 
% 

Compromisos 

9 APLICACION DEL 
FINANCIAMIENTO 

     
2.211.615,93  

            
2.159.021,31  

     
2.159.021,31  

97,62% 97,62% 

9.6 AMORTIZACION DE LA 
DEUDA PUBLICA 

     
1.219.047,00  

            
1.185.616,05  

     
1.185.616,05  

97,26% 97,26% 

9.7 PASIVO CIRCULANTE         
992.568,93  

               
973.405,26  

        
973.405,26  

98,07% 98,07% 

 
5.- GASTO POR PROGRAMAS: 
 
PROG DENOMINACIÓN 

CODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO 
% 

Devengado 
% 

Compromisos 

110 

ALCALDÍA, 
CONCEJALES, 
ASESORÍA 517.137,27 508.393,47 431.203,47 83,38% 98,31% 

111 ASESORÍA JURÍDICA 106.504,49 97.188,33 97.188,33 91,25% 91,25% 

112 
COMUNICACIÓN 
CORPORATIVA 423.392,91 376.605,42 327.827,40 77,43% 88,95% 

113 
SECRETARÍA 
GENERAL 186.620,59 178.741,44 166.591,44 89,27% 95,78% 

114 
DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 2.047.011,08 1.954.192,28 1.687.124,59 82,42% 95,47% 

115 

SECRETARÍA 
TÉCNICA DE 
PLANIFICACIÓN 535.168,28 519.703,73 381.723,73 71,33% 97,11% 

121 
DIRECCIÓN 
FINANCIERA 390.187,33 377.318,47 371.568,47 95,23% 96,70% 

127 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 135.413,11 126.858,53 118.758,53 87,70% 93,68% 

142 

DIRECCIÓN 
MUNICIPAL DE 
TRÁNSITO, 
TRANSPORTE Y 
SEGURIDAD 291.490,46 271.183,31 221.616,16 76,03% 93,03% 

211 
DIRECCIÓN DE 
CULTURA Y TURISMO 1.009.126,40 943.861,47 688.436,47 68,22% 93,53% 

221 

DESARROLLO 
SOCIAL, JCNNAT Y 
CCPDT 1.965.446,02 1.905.446,02 1.905.445,99 96,95% 96,95% 

311 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 
TERRITORIO 479.405,01 475.241,23 387.491,23 80,83% 99,13% 

315 
DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN AMBIENTAL 2.061.497,62 2.005.864,18 1.741.178,24 84,46% 97,30% 

321 
DIRECCIÓN DE AGUA 
Y ALCANTARILLADO 14.474.092,83 7.656.409,11 5.488.836,66 37,92% 52,90% 

331 

DIRECCIÓN DE 
SEGUR. CIUDADANA 
Y GESTIÓN DE 
RIESGOS 1.220.579,53 1.084.573,27 808.211,08 66,22% 88,86% 

351 

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO VIAL Y 
OBRA PÚBLICA 10.442.914,42 9.536.628,72 8.124.894,89 77,80% 91,32% 

511 

GASTOS COMUNES 
DE LA ENTIDAD Y 
SERVICIO DE LA 
DEUDA 4.718.758,06 4.481.319,76 4.468.246,13 94,69% 94,97% 

TOTALES:  41.004.745,41 32.499.528,74 27.416.342,81 66,86% 79,26% 

 
 
 



 

 
6.- DETERMINACIÓN DE DÉFICIT/SUPERAVIT 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 265 del COOTAD, se determina el 
déficit o superávit presupuestario de acuerdo a lo siguiente: 
 
6.1.- EL DÉFICIT O SUPERAVIT PRESUPUESTARIO 
 
En el 2023, se obtiene un superávit presupuestario de USD  186.673,16 debido 
a que los ingresos devengados son mayores a los gastos devengados. 

 

CONCEPTO PRESUPUESTO EJECUCIÓN 

TOTAL INGRESOS DEVENGADOS 41.004.745,41 27.603.015,97 

- TOTAL GASTOS DEVENGADOS 41.004.745,41 27.416.342,81 

SUPERAVIT/DÉFICIT PRESUPUESTARIO 
USD                                -    186.673,16 

 
6.2.- SUPERAVIT/DÉFICIT FINANCIERO 
 
En el año 2023, se obtiene un superávit financiero de USD  2.750.792,38, y se 
lo detalla en el ESTADO DE FLUJO DEL EFECTIVO del periodo 01 de enero 
del 2023 al 30 de diciembre del 2023 que se adjunta al presente informe. 
 

ESTADO DE FLUJO DEL EFECTIVO   

FUENTE CORRIENTES      6.994.829,08  

USO CORRIENTES      5.246.128,35  

SUPERAVIT/DEFICIT CORRIENTE      1.748.700,73  

    

FUENTES DE CAPITAL    15.276.734,63  

 USOS DE PRODUCCION,INVERSION Y CAPITAL     19.776.227,74  

SUPERAVIT/DEFICIT DE CAPITAL     -4.499.493,11  

    

SUPERAVIT/DEFICIT BRUTO     -2.750.792,38  

 
FINANCIAMIENTO DEL DEFICIT   
FUENTES DE FINANCIAMIENTO      4.364.081,57  
USOS DE FINANCIAMIENTO      2.159.021,31  
SUPERAVIT/DEFICIT DE FINANCIAMIENTO      2.205.060,26  
    
FLUJOS NO PRESUPUESTARIOS CREDITOS      1.625.014,93  
FLUJOS NO PRESUPUESTARIOS DEBITOS      1.625.016,90  
FLUJOS NETOS                     -1,97  
    
VARIACIONES NO PRESUPUESTARIAS CREDITOS          597.399,04  
VARIACIONES NO PRESUPUESTARIAS DEBITOS           -51.664,95  
VARIACIONES NETAS          545.734,09  
SUPERAVIT O DEFICIT BRUTO      2.750.792,38  

 



 

7.- ANÁLISIS FINANCIERO DE LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA:  
 
PERIODO: Desde 01 de enero al 30 de diciembre 2023 
 
Los ingresos totales demuestran un Devengado Acumulado de $ 27.603.015,97 
que representan el 67,32% del total presupuestado, debiendo señalar lo 
siguiente: 
 

• El Banco de Desarrollo del Ecuador BP, no ha desembolsado los 

valores correspondientes a la ejecución del proyecto denominado 

“MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE PARA LA CIUDAD DE TENA”, por el valor de USD. 

3.553.702,76 y solo se recibió el monto de  USD. 482.859,62 con 

cargo al Macro Programa PROCESAMIENTO Y PROGRAMA 

APOYO GAD MUNICIPALE. 

 

• El Ministerio de Finanzas no transfirió las cuotas de los meses de 

octubre, noviembre y diciembre del 2023 de la Ley del Modelo de 

equidad Territorial del P.G.E. Ley 15%, cuyo monto asciende a 

USD. 2.400.109,83, y la cuota del mes de diciembre del Fondo 

para el Desarrollo sostenible Amazónico Ley 10, por un monto de  

USD. 1,007,035.95. 

 

• Por normativa emitida por el Ministerio de Finanzas el valor 

constante en la Partida Presupuestaria Nro. 3.7.01.01.02 

denominada Saldo En Bancos con un Monto USD. 2.440.054,55 

NO se devengado correspondiente al saldo de caja bancos al 31 

de diciembre del 2022, puesto que este valor consta en las 

VARIACIONES NO PRESUPUESTARIAS CREDITOS . 

 

Los egresos presentan un Devengado Acumulado de USD. 27.416.342,81 que 
representan el 66,86% del total presupuestado, conforme lo demuestra en las 
cédulas presupuestarias de gastos que la ejecución de los programas 
presupuestarios. La información contable presupuestaria que se adjunta al 
presente, fue ingresada con éxito al sistema del Ministerio de Finanzas ESIGEF 
con fecha 01 de febrero del 2024 y fue liquidado el presupuesto determinándose 

1. superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos corrientes y 
a largo plazo, 2. superávit proveniente de la ejecución del presupuesto, por la 
relación entre las rentas efectivas y los gastos devengados. 
 
Es importante señalar que los compromisos generados hasta el 30 de diciembre 
del 2023 ascienden a USD. 32.499.528,74 que representan el 79,26% del total 
presupuestado, conforme lo demuestra en las cédulas presupuestarias de 
gastos. 
 
En relación a la eficiencia en la utilización del recurso recibido se determina que 
de los USD. 27.603.015,97 devengado en los ingresos totales la institución 



 

devengo en gastos el valor de USD. 27.416.342,81 teniendo una eficiencia en la 
utilización de los recursos recibidos del 99,32%. 
 
La eficiencia en la utilización de recursos recibidos, representada por un el 
99.32%, lo que evidencia una gestión financiera sólida y responsable por parte 
de la institución. Este nivel de eficiencia indica una gestión eficaz de los ingresos 
recaudado, logrando maximizar su aprovechamiento y minimizar los gastos de 
manera eficiente.  
 

8.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
 

• La ejecución de los ingresos totales demuestra un Devengado 

Acumulado de $ 27.603.015,97 que representan el 67,32% del 

total presupuestado. 

• Los egresos presentan un Devengado Acumulado de USD. 

27.416.342,81 que representan el 66,86% del total 

presupuestado. 

• Los compromisos generados hasta el 30 de diciembre del 2023 

ascienden a USD. 32.499.528,74 que representan el 79,26% del 

total presupuestado. 

• En relación a la eficiencia en la ejecución de los recursos 

efectivamente recibidos representada por un el 99.32%, lo que 

evidencia una gestión financiera sólida y responsable por parte 

de la institución. 

• La falta de desembolso de los fondos correspondientes al 

proyecto "MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE PARA LA CIUDAD DE TENA" y las cuotas pendientes 

del Ministerio de Finanzas por el Modelo de Equidad Territorial 

MET representan una diferencia significativa entre los ingresos 

recibidos y los presupuestados, afectando la ejecución adecuada 

de los programas y proyectos planificados. 

• El superávit presupuestario correspondiente al ejercicio fiscal 

2023 es de USD 186.673,16 debido a que los ingresos 

devengados son mayores a los gastos devengados. 

• El superávit financiero asciende a USD 2.750.792,38, y se lo 

detalla en el ESTADO DE FLUJO DEL EFECTIVO del periodo 01 

de enero del 2023 al 30 de diciembre del 2023. 

Con estos antecedentes y habiéndose procedido a la liquidación del Presupuesto 
del ejercicio económico del año 2023, conforme lo dispone el Art. 265 del 
COOTAD; mucho agradeceré a usted se remita para su aprobación u 
observación del Legislativo del GAD MUNICIPAL DE TENA el presente informe 
que contiene la LIQUIDACIÓN Y CLAUSURA PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023 PERIODO (01 ENERO - 30 
DICIEMBRE 2023), en concordancia con lo señalado en el literal g) del Art. 57 
del COOTAD y al Art. 122 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas. 
 



 

9.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE ADJUNTA (ANEXOS) 
 

• Cédulas Presupuestarias de Ingresos al 30 de diciembre del 2023 

• Cédulas Presupuestarias de Gastos al 30 de diciembre del 2023 

• Estado de Ejecución Presupuestaria al 30 de diciembre del 2023 

• Estado del Flujo del Efectivo al 30 de diciembre del 2023 

• Estado de Situación Financiera al 30 de diciembre del 2023 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Lcdo. Jhon Xavier Chichanda Rogel 
DIRECTOR FINANCIERO 
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